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Ref.: Expte. Nº 14633/14.- 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 

 

 

 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A    

 
 
 
 
 

Artículo 1º: Impóngase el nombre "ALICIA EGUREN" al puente ubicado sobre la 
costanera del Río Luján, en la calle John William Cooke, sobre el arroyo El Carbón, del 
Partido de Escobar.  

Artículo 2°: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, serán 
imputados a la partida de gastos del presente año.  

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
 

 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS 
- - - - - - MIL QUINCE. 
 
 
Queda registrada bajo el Nº 5198/15.- 

 

FIRMADO: ELIO MIRANDA (PRESIDENTE) – EDUARDO ROMERO (PROSECRETARIO) 
 


